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Informe secretarial: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole 

que los datos del proceso y del demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

ENRIQUE FIDEL ARANIBAR SANCHEZ (Q.E.P.D.), fueron ingresados al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas el 27 de enero del 2022, sin que este último haya comparecido al 

proceso, Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 466 Curador – RAD.: 76001400302420210088000 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia de secretaria que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7° del artículo 48 de C.G.P. que establece:’...La designación del curador ad litem 

recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

En consecuencia, el designado debería concurrir inmediatamente a asumir el cargo. So pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, Para cual Se compulsarán copias a la 

autoridad competente..." en consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

1- NOMBRAR en el cargo de Curador Ad Litem para que represente a la demandada 

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR ENRIQUE FIDEL ARANIBAR SANCHEZ 

(Q.E.P.D.)O, a la doctora CAROL MONCAYO GRIJALBA, abogada en ejercicio y quien se 

puede ubicar en la Carrera 33A No. 10A – 125 segundo piso Colseguros de esta ciudad, 

teléfono 314552803 y correo electrónico abogadayabogada@gmail.com. Se fijan como gastos 

a la Curador Ad-Lítem la suma de $200.000 a cargo de la parte demandante. 

2.- Notifíquese este auto por estado a la parte demandante, y comuníquese, al curador su 

designación, para que sea ejercido por de acuerdo con lo previsto en el numeral 7° del artículo 

48 del C.G.P.; dicha designación se comunicaré por correo electrónico 

abogadayabogada@gmail.com. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se 

informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 

esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 46 de hoy MARZO 24 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que se 

allega petición por parte de la apoderara de la parte actora en el cual informa que el pagador 

FIDUPREVISORA no ha acatado lo comunicado mediante oficio No. 2021-00883-944-2021 en 

el cual se ordena el embargo y retención del 20% de la pensión que devenga la demandada 

LUZ MARINA LOPEZ CORDOBA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.857.527, por lo 

que solicita sea requerida dicha entidad para que se sirvan acatar la medida de embargo 

hecha por este juzgado, así mismo se solicita el decreto de medidas cautelares, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 465 – RAD.: 76001400302420210088300 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la petición allegada 

parte de la apoderara de la parte actora en el cual informa que el pagador FIDUPREVISORA 

no ha acatado lo comunicado mediante oficio No. 2021-00883-944-2021 en el cual se ordena 

el embargo y retención del 20% de la pensión que devenga la demandada LUZ MARINA 

LOPEZ CORDOBA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.857.527, por lo que solicita 

sea requerida dicha entidad para que se sirvan acatar la medida de embargo hecha por este 

juzgado, así mismo se solicita el decreto de medidas cautelares, así las cosas abra de 

requerirse al pagador para que se dé cumplimiento a lo ordenado mediante el oficio 

mencionado y adicionalmente siendo procedente la petición realizada por la apoderada de la 

parte demandante en la cual solicita el embargo de quinta parte del salario y demás 

emolumentos que devenga la demandada LUZ MARINA LOPEZ CORDOBA como empleada 

de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, en consecuencia, 

el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- LÍBRESE comunicación requiriendo al pagador FIDUPREVISORIA, para que dé 

cumplimiento  a lo ordenado mediante el oficio No. 2021-00883-944-2021 en el cual se ordenó 

se ordena el embargo y retención del 20% de la pensión que devenga la demandada LUZ 

MARINA LOPEZ CORDOBA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.857.527. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente y demás emolumentos de cualquier tipo de contrato que sea susceptible 

de esta medida que reciba la demandada LUZ MARINA LOPEZ CORDOBA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 31.857.527 como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, Ofíciese para que realice los descuentos a que haya 

lugar. Advirtiendo que el no cumplimiento de esta medida cautelar se verá obligada a 

responder por dichos valores. Inciso 9 del Art. 593 del C.G.P. Limitando el embargo en la 

suma de $ 5.590.000.oo. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  para tal efecto, se 

informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 

esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 046 de hoy MARZO 24 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicación por parte de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI en el cual dan respuesta a la solicitud de embargo hecha por el 

Juzgado, sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de marzo de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 464 Agrega– RAD.: 76001400302420210088900 

Santiago de Cali, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de ejecutivo 

de menor cuantía adelantado por CATIBLANCO MOSQUERA ASOCIADOS S.A.S 

contra HAROLD ORLANDO CASAS HOYOS y MYRIAM RODRIGUEZ y teniendo en 

cuenta la comunicación por parte de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO 

DE CALI en el cual dan respuesta a la solicitud de embargo hecha por el Juzgado, se 

agregará y pondrá en conocimiento de la parte interesada. En consecuencia, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación por parte de la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI en el cual dan respuesta a la 

solicitud de embargo hecha por el Juzgado. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 046 de hoy MARZO 24 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 46 de hoy MARZO 24 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva para su 

revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Santiago de Cali, marzo 23 de 2022. 
 

Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 467 Mandamiento Rad 76001400302420220017300 
Santiago de Cali, marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que se 
cumplen los presupuestos en el artículo 422 del C. G. del Proceso, para proferir 
mandamiento de pago. De igual manera, se dará aplicación al artículo 430 del C.G. del 
proceso para proferir el mandamiento ejecutivo. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la señora Adriana Patricia Lucena Jaramillo pagar a favor de 
FINANDINA S.A, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1.-$14.141.117 por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el pagaré No. 
1300167761 aportado como base de la ejecución. 

2.--Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la 
tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde marzo 20 de 
2020 hasta el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuenta corriente, de ahorros o CDT en las entidades bancarias referidas en 

el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre del demando Adriana Patricia 
Lucena Jaramillo. Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el margen de 
inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Limítese el embargo a la 
suma de $31.290.000. Líbrese el oficio correspondiente. 

TERCERO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 291del C.G.P. y decreto 806 de 2020, Advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 
paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora Martha Lucía Ferro Alzate, portadora de 

la T.P. No. 68.298 del C.S. de la J., para actuar en el presente asunto en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 
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CONSTANCIA: Informe secretarial: A Despacho del señor juez la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Bien dado en Prenda, para su revisión, marzo 23 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 468  Admite Rad 76001400302420220017900 

Santiago de Cali, marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022) 
 

 

Revisado el presente trámite de Aprehensión y Entrega de Bien Dado en Prenda iniciado 
por BANCOLOMBIA S.A. contra LORENA RODRÍGUEZ FIGUEROA, el despacho 

advierte que reúne los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del Código General del 
Proceso, artículos 57, 60 parágrafo 2º y 68 de la Ley 1673 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 
numeral 2º del Decreto 1835 de 2015. En consecuencia, el juzgado,    
                  
                                                        RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble dado en 
prenda adelantada por BANCOLOMBIA S.A. contra LORENA RODRÍGUEZ 
FIGUEROA, 
 
 

2.-OFICIAR a las autoridades pertinentes para la aprehensión del vehículo objeto de esta 

actuación, el cual se describe a continuación: Clase Vehículo, Marca Chevrolet, Servicio 
Particular, Placa FQZ-222, Modelo 2019, Chasis No. 9GACE5CD1KB038140, Color Gris 

Galápago, de la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali. 
 
 

3.-INFORMAR a la autoridad competente que, una vez el vehículo sea inmovilizado 

deberán dejarlo a disposición del acreedor garantizado en los parqueaderos Captucol a 
Nivel Nacional ó en los Parqueadero SIA Calle 13 No, 9 – 56 Barrio Granada y Carrera 
34 No. 16 110 e informar a la dirección electrónica notificacionesprometeo@aecsa.co  
 
4.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar en nombre y representación de la parte dad 

solicitante en el presente asunto a la doctora Engie Yanine Mitchell de la Cruz con T.P. 
No. 281.727 del C.S. de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
. 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 46 de hoy MARZO 24 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

Firmado Por:
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía para su revisión, y como quiera que el demandado reside en la Comuna 5 su 
trámite por ser de mínima cuantía le corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 23 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 54  Rechaza Rad 76001400302420220018100 

Santiago de Cali, marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022) 
 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

iniciada por el Banco Pichincha contra Juan camilo Marín Grueso,  se tiene que la 

cuantía  es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código 

General del Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se tiene que en la población de la comuna  5, a la cual 

pertenece el lugar de residencia de los demandados, serán atendidos los asuntos 

judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el Juzgados 10 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta instancia judicial a la 

remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad para lo de 

su competencia. 

 
En razón y mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgado 10 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
. 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 46 de hoy MARZO 24 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:
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FORMATO UNICO PARA COMPENSACION 
REPARTO 

 

DEMANDANTES: 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

8902007567 BANCO PICHINCHA  S.A. 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

 

DEMANDADOS: 

IDENTIFICACION   

1.143.981.396 JUAN CAMILO  MARÍN GRUESO 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

 

No. UNICO DE RADICACION SECUENCIA DE REPARTO FECHA DE REPARTO 

   

760014003-024-2022-00181-00 295068 07/03/2022 

 

GRUPO DE REPARTO: EJECUTIVO 

 

TIPO DE COMPENSACION: 

 

IMPEDIMENTO Y RECUSACION:  RETIRO DE LA DEMANDA:  CAMBIO DE GRUPO:  

 

ACUMULACION:  RECHAZO DE LA DEMANDA: XX ADJUDICACION:  

 

POR COMPLEJIDAD EXCEPCIONAL      

 

 

DESPACHO DE ORIGEN: 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

 

DESPCHO DESTINO: OFICINA DE REPARTO – D.S.A.J. 

 

OBSERVACIONES: 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

____________________________ 

FIRMA DEL RESPONSABLE 

 

 

EL CORRECTO DILIGENCIAMIENTO DE ESTE FORMATO, ES RESPONSABILIDAD DEL DESPACHO DESTINO 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO SEPTIMO DEL ACUERDO DE REPACTO RESPECTIVO DEL AÑO 2002. 
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía para su revisión, y como quiera que el demandado reside en la Comuna 18 su 
trámite por ser de mínima cuantía le corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 23 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 55  Rechaza Rad 76001400302420220018400 

Santiago de Cali, marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022) 
 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

iniciada por el Banco Credifinanciera contra Jorge Iván Noguera Caicedo,  se tiene 

que la cuantía  es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código 

General del Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se tiene que en la población de la comuna  20, a la cual 

pertenece el lugar de residencia de los demandados, serán atendidos los asuntos 

judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el Juzgados 3 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta instancia judicial a la 

remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad para lo de 

su competencia. 

 
En razón y mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
. 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 46 de hoy MARZO 24 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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FORMATO UNICO PARA COMPENSACION 
REPARTO 

 

DEMANDANTES: 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

9002009609 BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

 

DEMANDADOS: 

IDENTIFICACION   

10.473.039 JORGE IVAN NOGUERA CAICEDO 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

 

No. UNICO DE RADICACION SECUENCIA DE REPARTO FECHA DE REPARTO 

   

760014003-024-2022-00184-00 295285 08/03/2022 

 

GRUPO DE REPARTO: EJECUTIVO 

 

TIPO DE COMPENSACION: 

 

IMPEDIMENTO Y RECUSACION:  RETIRO DE LA DEMANDA:  CAMBIO DE GRUPO:  

 

ACUMULACION:  RECHAZO DE LA DEMANDA: XX ADJUDICACION:  

 

POR COMPLEJIDAD EXCEPCIONAL      

 

 

DESPACHO DE ORIGEN: 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

 

DESPCHO DESTINO: OFICINA DE REPARTO – D.S.A.J. 

 

OBSERVACIONES: 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

____________________________ 

FIRMA DEL RESPONSABLE 

 

 

EL CORRECTO DILIGENCIAMIENTO DE ESTE FORMATO, ES RESPONSABILIDAD DEL DESPACHO DESTINO 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO SEPTIMO DEL ACUERDO DE REPACTO RESPECTIVO DEL AÑO 2002. 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6651b788e364ca824cb962162663fa221bb92928ff0d28e29dbf497f8639339c

Documento generado en 23/03/2022 07:42:09 AM
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CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía para su revisión, y como quiera que el demandado reside en la Comuna 20 su 
trámite por ser de mínima cuantía le corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 23 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 56 Rechaza Rad 76001400302420220018600 

Santiago de Cali, marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022) 
 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

iniciada por el Bancolombia S.A. contra Josepth Edwin Valencia,  se tiene que la 

cuantía  es de mínima y que de conformidad con el parágrafo del art. 17 del Código 

General del Proceso y Acuerdo No. CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016 del C. S. de la 

Judicatura del Valle del Cauca, se tiene que en la población de la comuna 20, a la cual 

pertenece el lugar de residencia de los demandados, serán atendidos los asuntos 

judiciales referidos en el parágrafo anterior, por el Juzgados 3 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali. Así las cosas, procederá esta instancia judicial a la 

remisión del presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad para lo de 

su competencia. 

 
En razón y mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial para que sea asignado al 
Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, cancélese su radicación. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
. 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 46 de hoy MARZO 24 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2d6f15d35e200a6ad198f865ba44a6de29bd47445861364ed96788187c74c679
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FORMATO UNICO PARA COMPENSACION 
REPARTO 

 

DEMANDANTES: 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

890903938-8 BANCOLOMBIA  S.A. 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

 

DEMANDADOS: 

IDENTIFICACION   

1.116.812.784 JOSEPH EDWIN   VALENCIA 

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

IDENTIFICACION NOMBRES APELLIDOS 

   

 

No. UNICO DE RADICACION SECUENCIA DE REPARTO FECHA DE REPARTO 

   

760014003-024-2022-00186-00 295285 08/03/2022 

 

GRUPO DE REPARTO: EJECUTIVO 

 

TIPO DE COMPENSACION: 

 

IMPEDIMENTO Y RECUSACION:  RETIRO DE LA DEMANDA:  CAMBIO DE GRUPO:  

 

ACUMULACION:  RECHAZO DE LA DEMANDA: XX ADJUDICACION:  

 

POR COMPLEJIDAD EXCEPCIONAL      

 

 

DESPACHO DE ORIGEN: 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

 

DESPCHO DESTINO: OFICINA DE REPARTO – D.S.A.J. 

 

OBSERVACIONES: 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

____________________________ 

FIRMA DEL RESPONSABLE 

 

 

EL CORRECTO DILIGENCIAMIENTO DE ESTE FORMATO, ES RESPONSABILIDAD DEL DESPACHO DESTINO 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO SEPTIMO DEL ACUERDO DE REPACTO RESPECTIVO DEL AÑO 2002. 

 



Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aef4ecce1ea6bb7aff4efdda387d740a80c474f35dffc5bc015cd02e301fa1ff

Documento generado en 23/03/2022 07:42:13 AM
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CONSTANCIA: Informe secretarial: A Despacho del señor juez la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Bien dado en Prenda, para su revisión, marzo 23 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 469 Admite Rad 76001400302420220018900 

Santiago de Cali, marzo veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022) 
 

 

Revisado el presente trámite de Aprehensión y Entrega de Bien Dado en Prenda iniciado 
por R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. contra YOVANNI DUQUE 
LOZANO, el despacho advierte que reúne los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 
Código General del Proceso, artículos 57, 60 parágrafo 2º y 68 de la Ley 1673 de 2013 y 
el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2º del Decreto 1835 de 2015. En consecuencia, el juzgado,    
                  
                                                        RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble dado en 
prenda adelantada por R.C.I. COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. contra 
YOVANNI DUQUE LOZANO, 
 
 

2.-OFICIAR a las autoridades pertinentes para la aprehensión del vehículo objeto de esta 

actuación, el cual se describe a continuación: Clase Vehículo, Marca Ford, Servicio 
Particular, Placa UBU-035, Modelo 2015, Chasis No. FM135072, Color Blanco Oxford, 

de la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali. 
 
 

3.-INFORMAR a la autoridad competente que, una vez el vehículo sea inmovilizado 

deberán dejarlo a disposición del acreedor garantizado en los parqueaderos Captucol a 
Nivel Nacional ó en los Parqueaderos SIA Servicio Automotriz S.A.S. y en  los 
concesionarios de la marca Renault e informar a la dirección electrónica 
notificacionesprometeo@aecsa.co  
 
4.- RECONOCER PERSONERÍA para actuar en nombre y representación de la parte dad 
solicitante en el presente asunto a la doctora Carolina Abello Otalora con T.P. No. 
129.978 del C.S. de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
. 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  

 

En Estado No. 46 de hoy MARZO 24 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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